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DE JUSTICIAADMINISIRATIVA

DELESTADODEMORIOS

cueinavaca, Moreiôs;:a cinciS tle febrero,de' do"s,mil veinte..

V'Î S'Tö, S para resolver' en. äefiii¡tiva los'a'utos del ;expediente

adminìstrativo número TJA/3aSl82l2OL9, promovido por 

, contra'aetos del SECRETARIO DE

DESARROT-LO SUSTENTABT-E, DEL PODE'R EJ EGÜTM'ESTATAL y

otros; y,
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.RES,UJLTAN.DO:

''. t,-':p6¡ auto de.qui¡çsr'çlsr¡¿yo de,dos mil,'diecinueve, se admitió

a trámite la demanda presentada por 

,. CONtrA, ACTOS dE 'IA,' DIRECCIóN DE GONCURSO DE LA

SECREI-ARÍA DE . DESARROLLO €USFENTABLE DEL ESTADO DE

MORELOS¡;DIRECGIÓN DE GESTIÓN .AMBIENTAI SUSTENTABLE DE LA

SECRETARÍA.' DE :DESARROÉLO SI'JSTENTABI.E DEt. ESTADO DE

MOREI.OS,,SEGRETANÍN OE .DESARROLLO SUSTENTABLE. DEL ESTADO

DE MORELOS, ' ,DIRECrOR GENERAL' , :DE PARA LA

ADJ'UDICACIÓN '. DE ,'' :COI\TRATOS DE I-A . SECRETARÍA DE

ADMINÏSTRACIéN;I EN EL ËS'NOO' O' MORELOS, SECRETARÍA DE

ADMINISTRnCÏéN .rÑ rt'ËSIRDO DE,,MOREIOS¡, dä quieneS reclama la

NUIidAd 
, 

dCN, 'IT!4:..RESOLUCTON.' .DEFITLMVA, DEL") PROCESO DE

coNVoc ToRrA uÚurno 0u201g, ?ARA oroRGAR crNco

AWORTZCTONES PARA ESTABLECER Y OPERAR EN EL ESTADO DE

MORELAS;, CEMROS DE VERrFtCnCroN VEHIGUUR OBLIGATORIA

P4 P4i g¡ ;¡5749þ DEI IVIORELO| . PI]BLTADA".EN EL' PERIODICO OFICIA L

' 'úERRA"Y-LIBEFî4D'."(S\c).iCoñ läs cop¡as simþles, së ordenó emplazar

a ¡as'ãutoi'i¿a"-OeS dëmã ndad¿!, pafã' Q ué' dentrö del' téf nr ího de DIEZ oÍnS

prodüjera'n''Contesfäcióh a la demanda inst uriidã en'óu contra, con el

apercibìmieótode'lêyreSpectivõ. '' I :' '

'2.-'Émpläzados que fueron, þor divelsosautos de diecinueve de

junio óel :dos m¡l 'd¡ec¡nueve, së tuvo por preséntados a 
; en 'su' caiáctei de SrcRrrnRi'O DË'DESARROLLO

SUSTENTABLE DEL PODER EIECUTIVO ESTATAL, ,

en su caTácteT de SECRtrARIA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER
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EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, 

 en su carácter de DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS PARA

r-A ADJUDTCACTÓN DE COMTRATOS DE t-A SECRETARÍA DE

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS y , en

su carácter de,DIREÇfORA GENERAL DE GES--I:IÓN AMBIENTAL DE l-A

SECRETARÍA DE DESARROLIiO SUSTENTABI-E DEL PODER EJECLInVO

ESI-ATAL, autoridades demandadas: en;,, e_l' ::presente juicio, dando

contestacién en ,tiempo y forma a la'demandA.'entablada en sg contra,

por cuanto a las pruebas señaladas se les dijo que debían ofrecerlas en

el momento procesal oportuno sin perjuicio de que las documentales

exhibidas les fueran tomadas,en consideración al momento de resolver.

Con esos escritos se ordenó dar vista a la parte actora para que hiciera

valer las manifestaciones que en. derecho le correspondían.

3.- Mediante auto de cinco de julio del dos mil diecinueve, se

tuvo por perdido,el derecho de la parte actora-respecto de la contestación

a la vista ordenada en relación a la contestacién de demanda de las

Autoridades demandadas SECRETARIO,DE DESARROLLO SUSTENTABLE

DEL PODER .E]ECUTIVO ESTATAI.; :SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN

DEL:PODER EJECUTVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS;

DIRECTOR 'GENERAL DE . PROCESOS . PARA I.A ADJUDICACIÓN DE

CONTRATOS DE LA SECRETAÚN OT ADF4INISTRACIÓN DEL ESTADO DE

MORELOS Y DIRECTORA GENERAL DE GESTIóN AMBIENTAL DE LA

SECRETARÍN OT DESARROLLO SUSTENTABLE DEL PODER EJECUTVO

ESTAT"AL.

4.- Por auto de diez de septiembre,del dos mil diecinueve, se

tuvo por,perdido el derecho de, la parte actora respecto de la vista en

relación a la falta de ,emplazamiento de, [a autoridad demandada

DIRECCIÓN DE CONCURSO DE LA SECRFfARÍA DE DESARROLLO

SUSTENTABLE DEL ESTADO DE MORELOS; ,conpecuentemente se tiene

por no interpuesta la demanda en contra de dicha autoridad

5.- En auto de veinticuatro de septiembre del dos mil diecinueve;

se hizo constar que la actora no amplió su demanda dentro del término

previsto Pa¡'el artkulo 41 fracción II de la Ley de Justicia Administrativa
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del Estado'de Morelos, aplicable ai caso, pof lo que se le precluyó su

derecho para hacerlo; en consecuencia, se ordenó abrir eljuicio a prueba

por el término de cinco,días común parã las partes,

6.- Previa cetificaciórì, mediante auto de dieciséis de octubre del

año dos 'mil díecinueve, se hizo constar ,que las ðemandadas en el

presente asunto ño'ofrecieron pruebäs deñtro del térm i no conced ido pa ra

tal efecto, por lo que se les precluyó su derecho para hacerro,

acordándosè'lo conducente respecto de las pruebâs ofrecidas'por la parte

actora, por lo que y se señaló día y hora para:que tuviera verificativo la

Audiencia de Ley. l

7,- El veintinueve de octubre del dos mil diecinueve, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las partes, ni de persona alguna que legalmente las

representara, no obstante de encontrarse debidamente notificadas; toda

vez que no había incidencia alguna que resolver, se hizo constar que las

pruebas al ser documentales se desahogaban por su propia y especial

naturaleza, y toda vez que no había pendientes de recepción, se procedió

a la etapa de'alegatos, por lo que se hizo constar que la parte demandada

ofreció por escrito los alegatos que por su pafte correspondían, no así la

parte actora quien no formuló por escrito sus alegatos, por lo que se tuvo

por perdido su derecho para hacerlo, por último se citó a las paftes para

oír sentencia, la que ahora se pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de

lo dispuesto pdr los artículos 109 bis de la Constitución Política del Estado

de Morelo s; I, 3,85, 86 y .89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos',!,4,16, 18 incíso B) fracción II inciso a),y26 de la

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

2
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II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del aftículo 86

de la Ley de Justicia Administrativa, se procede a hacer la fìjación clara y'
precisa de,los puntos controvçrtidos en el"prçsente juicio.

Æí,,te.nem-os qqe el acto reclanq,qo,.en..la,presenta instancia se

hizo consist¡r en la resolución definitiva del proceso de

' ConvoÇêtoria ,,,púmFro,,,, 9Ll2$t9t , para. otorgar cinco
. a uto riza ç [9 n gs_ pa ra _q,sgaþJÊce¡ y, op-g ra r], en e l, Esta d o d e M o re I os,

, Ge4t¡os de V.er-ificación,,V.çþicular, Ohligatoria para el Estado de

.[4gretos, çmitida, por , en su

ca rácter:, de S EC RET, ABIO,, DE, DESARRO Ltq.i SUSTE NTAB LE D E L

PIOD. ER EIECUTIVO, FSTATAT- pubiicada, e¡, el periódico Oficial

"Tierra y Libeftad" número 5688, de veintisés de ma¡zo de dos

mil diecinueve.

IIL.'. La existencia del acto irnpugnado fue aceptada por las

autofidades demandadas al momento de contestar la demanda incoada

en su contra, pero además quedg, acreditada, con la exhibición del

Periódico oficial "Terra ¡r, Libertadj' númefo 5688, de veintidós de marzo

de,dos mil,diecinueve, pr€seçtado:por la pafte,,actora, en donde consta

la resolución definitiva'.del .proc€go de Gonvocatoria número otlzorg,
para otorgq¡ cinco auto¡izaciones para establecer.y operar en el Estado

de Moreloç, Centros de lqrlflcación Vehicr¡lar,Obligatoria para el Estado

de Morelog, imp¡.rgnadal

IV.- Las aqtoridades demandqdas SECRF¡¡p¡O DE

DESARROLLO SUSTENTABLE DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL;

SECRETAR,IA DE ADMINISIRACIÓN DEL PODER ÐECUTIVO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS; DIRECTOR GENERAL DE

PROCESQS PARA,I.A ADJUDICACIÓN DE.CONTR.ATOS DE I.A SECRETARÍA

DE ADMIIIISTRACIÓN" DEL ESTADO DE MORELOS Y DIRECTORA

GENERA! DE GES.NÓN AMBIENTAL DE I.A 
-S.ECRETANÍN 

OE DESARROLLO

SUSTENTABLE DEL ?ODER. EIEçurIVo ESTATAL, at producir

contestaclón a la demand-,a incoad-a en su çgntra, en sus respectivos

escritos de contestac¡ón,.Ce demanda, hicieron vater las causales de

4
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improcedencia previstas en las fracciones IX, xry, xvl del artículo 37 de

la Ley de Justicia Administrativa del'Estado de Morelos, cons¡stente en

que el juicio de nulidad e'siimprocedente contra actos consentidos

expresanente o por manrfestaciones de voluntad,que,entrañen ese

consentimiento; que es irhprocedenté cuando de'las conitancias de autos

se desprende claramenie que'e/'ado reclamado es irlexßtenfe; que es

improcedente en los demás casos en que la improcedencia resulte de

alguna disposición de esta Ley, respectivamente.

V.- El artículo 37 dë,la Ley de Justicia Administrativa, dispone que

lo aleguen o no las partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de

oficio, si en el pafticular se actualiza alguna de las causales de

improcedencia previstas en la ley; y, en su caso, decretar el

sobresei miento respectivo.

Es así que este Tribunal adviefte que respecto del acto reclamado

a |as autoridades demandadas SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS;

DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS PARA I.A AD]UDICACIÓru DE

CONTRATOS DE LA SECRETARÍR'OE ADMINISTRACTÓITI DEL ESTADO DE

MORETOS Y DIRECTORA GENERAI. DE GESTIÓN AMBIENTAL DE LA

SECRETARÍN OT DESARROI-I-O SUSTENTÀBLE DEL PODER EJECUTIVO

ESTATAL, se actualiza la causal'de improcedencia prevista en la fracción

XVI del aftículo 37'de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos consistente en que el juicio'de nulidad es improcedente en los

demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposicíón de

eSta LeV; no así respecto de la autÖridad demandada SECRETARIO DE

DESARROLLO SUSTENTABLE DEL PODER'E] ECUTIVO ESTATAL.

En efecto, la fracción II inciso a) del artículo 12'de la Ley de

Justicia Administrativa dêl Estädo'cje Morêlos, determina que son paftes
'en 

el juicio *La aiitorid:id omisä o la que dicte; ordenê, ejecute o

trate de ejecutar'el acto, resolucióh o 'actuación' de carácter

administrativo o fiscal impugnàdos, o'a la que'se'le'atribuya el

silencio administrativo, o en su caso, aquellas que las

sustituyaÍr..." 4
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Asimismo, de la fracción II inciso a) del artículo 18 de la Ley

Or:gán,ica delTfibunal dg Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se

desprende :QU€ sorì autoridades para los efectos del juicio de nulidad

aquellas -qge en ejercicio, de sus funciones "...dicten, ordenen,

ejecufen,o pretenda¡, ejecutar las dependencias que integran la

Admfnisttaciqn Púþlig.a-,,.Estatal o Municipal, sus organismos

quxiliares estatalgs o municipales..."

Ahora bien,.si las autoridades demandadas SECRETARIA DE

ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO

DE MORELOS; DIRECI-.OR GENERAL DE PROCESOS PARA LA

ADJU.DICACIÓN DE CONTRATOS DE I.A SEC.RETARÍA DE

ADMINISTRACIÓN DEL,ESTADO DE MORELOS Y DIRECTORA GENERAL

DE GESTIÓN AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO

SUSTENTABLE DEL PODER EJECUTIVO,, ESTATAL, no emitieTon Ia

resolución definitiva del proceso de convocatoria número 07120L9, para

otorgar cinco autorizaciones para establecer y operar en el Estado de

Morelos, Centros de ,Verificación, Vehicular: OblÍgatoria para el Estado de

Morelos, publicada:,en, el. Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número

5688, de veintidós de mazo de dos mil diecinueve, toda vez que de ra

documental valorada en el considerando tercero de este fallo se adviefte

claramente que la autoridad emisora del acto lo fue el SECRETARIO DE

DESARROI-LO SUSTENTABLE DEL PODER EJEcurIVo ESTATAL, pues en

la pafte. considerativa de la resolución impugnada es dicha autoridad la

que se arroga competencia su emisión, resulta inconcuso la actualización

de la causal de improcedencia en estudio.

En consecuencia, lo quq procede es sobreseer el presente
juicio respecto, del Acto reclamado p las autoridades demandadas

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER E]ECUNVO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS; DIRECTOR GENERAL DE

PROCESOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE CONTRAToS DE 1.A SEcRETARÍA

DE ADMINIS-TRACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS Y DIRECTORA

GEN.EBAL DE GESTIÓN.NN¡BITNTAI= DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO

, SUSTENTABLE DEL PODER ElEcurIVo ESTATAL, en términos de la

6
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fracción II del artículo 38 de la ley de la materia, por actualizarse la causal

de improcedencia prevista en la fracción XVI del artículo 37 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos ya citada.

Como fue referido, la autoridad demandada SECRETARIO DE

DESARROLLO SUSTENTABLE DEL PODER EJECUTVO ESTATAL; aI

comparecer a juicio, hizo valer además de la ya analizada las causales de

improcedencia previstas en las fracciones IX y XIV del aftículo 37 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, consistente en que

el juicio de' nulidad es improcedente contra actos consentidos

expresamente o por manifestaciones de voluntad que entrañen ese

consentimiento; bajo el argumento de que si la hoy'quejosa conoció de

la Convocatoria número 0I120L9, para otorgar cinco autorizaciones para

establecer y operar en el Estado de Morelos, Centros de Verificación

Vehicular Obligatoria para e1 Estado de Morelos, dirigida al público en

general, publicada en el Periódico Oficial"Tierra y Libertad" número 5678,

el veinte de febrero de dos mil diecinueve, como acto primario, es

evidente que el acto secundario'como lo fue la 'resolución definitiva

impugnada en esta vía, es un acto consentido tácitamente y que es

improcedente cuando de las constancias de autos se desprende

clararnente que el acto reclamado es inexßtenfer'respectivarnente.

Es'infundä'da la causal de improcedencia señalada en la fracción

IX del artíeúlo 37"de la Ley de lá:materia, consistente en quë el juicio de

nulidad es improcedente contra actos consentidos expresamente o por

manifestaciones de voluntad que entrañen ese consentimtento.

Lo ahterior es así,'todä vez que tal CircunËtancia será analizada

al momento de resolver el fondo del presente asunto.

Es infuhdáda la causal dê improcedencia señalada en la fracción

XIV del artículo 37 de la Ley de la materia, consistente en que eljuicio de

nulidad es improcedente cuando de las constancias de autos se

desprende claramente que elacto reòlàmatdo es intèxistente.

7
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Lo anterior es así, porque la existencia del acto reclamado fue

establecida en el considerando tercero de la presente sentencia.

. Una vez examinadas,l¡p co¡¡tancias que integran los autos, este

Tribunal ,no advierte ninguna,gt¡a ca,usal de,, improcedencia sobre la cual

deba pronunciarse, por lo que se procede enseguida al estudio de fondo

. 'de 
la cuest!ón planteada.

VI.- Las razones.d.e,impugnación he,chas valer por la actora,

aparecen visibles a fojas de la seis a la dieciocho del sumario, mismas

que setienen por reproducidascomo si a la,lçtra se insertasen, en obvio

de rep.eticiones innecesariag y se sintetizan:de la siguiente manera:

..1,,- La quejosa manifiesta que le causa, agravio la resolución

impugnada, porque se violenta e¡ì su perjuicio el contenido de la fracción

IX del,artículo 6 de la Ley de,Procedimiento Administrativo para el Estado

de Mor:elos, pues en la misma se refieren q 

 como solicitante,número 009, relativa al Centros de Verificación

Cuautfa, siendo el nombre correcto de la interesada el de 
 como fue asentado en la solicitud de

autor:ización para otorgar cinco autorizaciones para establecer y operar

en el Estado de Morelos, Centros de Ver;ificación Vehicular Obligatoria

: para el Estado de Morelos. :

. 2.. Aduce q-ue le agravia la reso.lucjón ,lmpugnada, porque se

violenta en su perjuicio el contenldo de las fracciones II, V y VI del aftículo

6 de la ley.de Procedimiento Administrativo pgrq el Estado de Morelos,

. ya, que el fallo emitido por la responsable, no se encuentfa debidamente

fundado y motivado, cuando los motivos por los cuales se re negó la

aptorización. para establecer y operar un Centro.de Verificación Vehicular

en cuautla" MorelQg, no se ajustan a los hechos, pues se señala en la

misma, que se tiene por no cumplido el numeral7.4.t. de la Convocatoria

número ,OU20.L9,, para otorgar cinco ?utorizaciones para establecer y

operar. en.,el Estado de Morelos, Centros de Vel:ificación Vehicular

obligatoria p.?ra el Estado de Morelos, que establece, " 24.L- original de

la solicitud de autorizackín previamente entregada por la DG7AÇ

I
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totalmente completa:da con los datos que ahí'se solicitan.";señalándose

por la autoridad'que; "No ctJtulPLE, en uirtud de que no especifrca

muntcrpio en el que se solicita la autorizacitín y de acuerdo al numeral

7.4.1, deberá estar totalmente completada con los iiatos que ahí se

solicrtan:";lo que le cauSa perjuicio ya que,"se'prêsentó la solicitud de

a'utorizâcióh' par¿' establecer y operar Centros de Vei¡ficäÒión Vehicular,

acompañado'a Ia'misma escrito; membretado en el que sejndica que el

municipio réépecto del cual se solicita la autoÈización eb el de Cuautla,

Morelos, y en términos del punto:7.8 de la convocatoria número orlzotg,
si se señaló'el mtnicipio en el que se pide,la autorización,

I ,,. i

; 3-':Réfiere que le' causa; perjuicio" la ,'rr'lotivacién deficiente

respecto de lo'manifêstado por la responsáble en"el;púnto'7.4.L0. de la

resolución combatida, ên el sentido de que '\ NO C|JI4PLE en utftud de

que la fecha de elaboración del Plano de Planta Arquitectónica dice

que el

ACCESO

al centro de verifrcación, así mismo'el'P/ano-de Plantâ Arquitectrínba no

indica que el área de venfrcación se encuentra techada, obseruándose

también que:el'área' de entregâ' de'Febútiàdoí ,se enarcntra señalada en

el plqno comotuna"ofrcina y no cuehta con las dtmehsiones de 3.0 x 5,0

por cada' línea'de verifrcaëitin. Ei Plano: de Planta Arquitectónica no

especifrca:las medidas de las tslas de verifræcìón; asi-tambiért el Plano de

Planta Arquitectóniia nò' establece medidàs'del patio de acumulación por

lo que no.'iei puede verifrcar'su cumplimiento. El" Plano de Planta

Arquitecttínia no èstablece tlbicatción"ifte panel eledrónlèd El Plano de

Plantta Arquitectónrca no risþblece la'zona de gases de calibración. Las

cotas y medidàs no se aþiecian con'ilaüdad.' 'Preiêir¡ia un Plano de Planta

Arquitectónica 'y nueve' 'piänibs ''más"'entre ')ios' que' se obserua

incongruencra'én' iàt'inþrihàc¡ón' plesentaaã.' Ål'rà¡rEai là;tnformactón

contenida en el disco compacto presentadq no coresponde con lo
:

establecido eiî elplano. La escala lêñalàdâ en dicho plano no corresponde

al dibujo reàl'; cudncio si se cumple:con lá' informåc¡óh referida por la

demandada en este.punto, siendo intrascendente la fecha de los planos,

pues en la convocatoria no se establece que deban estar fechados en

data posterior a la de la convocatoria, concretándose a manifestar que la
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información contenida en el disco compacto no corresponde con el plano

y que la escala señalada en el mismo no corresponde al dibujo real, pero

no especifica qué información es la que no corresponde, ni por que la

escala es distinta al dibujg, real, por lo que se realizó una motivación

deficiente.

4.= Señala que le causa perjuicio lo determinado por la autoridad

en el punto 7 .4.t1. de la resolución combatida, en el sentido de que; "ffO

CUMPLE, en virtud de que no anexa la traducción del manual del equipo

denominado  tal como lo establece el

numeral 5,1 de la convocatorla.", cuando en la Convocatoria 01/2019

emitida, no ,se señala que las especificaciones técnicas o manuales de

funcionamiento del proveedor, que se debían anexar tenían que estar

traducidos al español; más aún cuando se señaló en la carta respectiva y

bajo,ptotesta de decir ve¡,dad que los equipos de medición serian 

, del,cual la,información viene en español.

WI.- Son fundados pero inoperantes en un lado e
infundados en otra, los agqavios arriba sintetizados por las razones que

a continuación se"exponen. i

Es fundado pero i¡operante lo señalado por la inconforme

en el primero de.sus agravios en el sentido de que le causa agravio la

resolución impugnada, porque se violenta en su perjuicio el contenido de

la fr:acción IX del artículo 6 de la Ley de Procedimiento Administrativo para

el Estado de Morelos, pues en la misma se refieren a 

 como solicitante número 009, relativa al Centro de

verificación en cuautla, Morelos, siendo el nombre correcto de la

interesada eI de , como fue

asentado,en la solicitud de autorización para otorgar cinco autorizaciones

para establecer y operar en el Estado de Mo¡elos, Centros de Verificación

VehicUfar Obligatgria para el Estado de Morelos.

ciertamente es así, porque de la solicitud de autorización

prese¡tada por la quejosa para establecer y operar en el Estado de

10
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Morelos, centros de Verificación vehicular2 y .el Acta de 'entrega de

solicitudes de'autorizacíón respecto de la Convocatoria número 0L120I9,

para otorgar cinco autorizaciones para establecer y operar en el Estado

de Morelos; Centros de Verifìcación Vehicular Obligatoria para el Estado

de MoreloS3, documentales a las cuales se les confiere valor probatorio

en términos de lo dispuesto por los'aftículos 437 fraòción II, 490 y 49r

del Código Procesal.Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria a

la ley de la materia; se tiene que la promovente fue identifìcada como

 al otorgarle la solicitud con folio

0009 y en la resolución impuþnada la titular de tal solicitud fue nombrada

como .

Sin embargo, tal circunstancia no se traduce en un perjuicio que

afecte a la enjuiciante, por lo que tal vicio resultâ irrelevante, pues no

incide directamente en el fallo combatido, y 'por tanto, resulta una

'rilegalidad ño invalidante", respecto de la cual no procede declarar su

nulidad, sino'confirmar la validez,del acto administrativo; ello con la

finalidad de su preseruación; 'ya que en la teoría ,del derecho

administrativo son ;'ilegalidades no invalidantes", aquellas respecto de las

cuales no'procede declarar su nulidad, sino confirmar la validez del acto

administrativo. Esto es así ya que, -es necesario que tales omisiones o

úicios afecten las defensas del pafticular y'trasciendan al sentido del acto

combatido y que ocasionen un per¡uicio efectivo, porque de lo contrario

el concepto de anulación esgrimido sería insuficiente y ocioso para

,' declarar:.la nulidad del acto impugnado.

l-o que:en el caso no ocurre, toda vez'en la resolución impugnada

fueron' analizadas las,documentales que 

 adjuntó a Ja solicitud de autorizac¡ón presentada por su parte

para establëcery operä'r en el Estado de Morelos, Centros de Verificación

Vehicular, pr,onuneiándose la responsableirespecto.de la procedencia de

las mismas;

2 Foia 97
3 Fojas 23 a la 32

11
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Sirue de apoyo a lo anterior la tesis de jurisprudencia I 4"A,443

A, tomo )fr, noviembre de 2004, página LgL4, Cuarto Tribunal Colegiado

en Materia AdminiS|Efiva,,del, f¡irner Circuito, ,\gv.,ena,,Época, de rubro y

' , texto,sig,uientes: ,: ,. ,.

,â

:i' ,, .

ACTO ADMINISTRATIVO. SU VALIDEZ Y EFICACIA NO SE
CON MOTIVO.DE'IILEGALIDADES NO INVAIIDANTES"
TRASçIENDEN . NI
ilegalidad del acto de

AFECTAN

QUE NO
O AGRAVIO. Si la
perjuicío que afecte al

paftieular,,.resglta. irrelevante taJ-Vi.c.ign,en .tqnto,,que se obtuvo el fin
debeado, es deciç otorgar la oportüñiöaä al gobernado para que ofreciera

, pruebas y alegera rl9 que.a su dçrecho çonviniere; En consecuencia, es
evidente que no se dan los supuestos de ilegalidad a que se refiere el: artículo 238;-f¡¿çç¡6n IItr, deliCódigo Fiscal'de.la Federación, ya que no se

al no satisfacerse las
en comento, resulta

infleb.[Çp, er el qasg" de-,c¡Urg¡ ung. nqlidad cggndo, la .rgtjo legis es muy clara,
en el sentido 

.de 
preseruãr y conservar actuaciones de la autoridad

administrgtivg, ggei; aunqge ,þgqles, .no ,geqeran afectación al paftícular,
pues también debe atenderse y perseguir el beneficio de intereses
colectivos, conducentes a asegurar efectos tales como una adecuada y
eficiente recaudación fiscal, lo que justifica la prevención, clara e

'incondicional del legiÈlador, en el 
'sent¡do 

de salvaguardar la validez y
efiçacia de ciertas actuaciones. Y es así, quç el aftículo 237 del Código
ristal de lã Fedéracióñ:OeSairot¡a et prinilpiörde þresunción de tegitimidãd
y conseryación,de los actos qdministrativosr que incluye lo que en la teoría
del derecho admínistratiVo se conoce iomo "ilegalidadês no iirvalidantes",
rçspecto Qe lag cugJeg,. por supuêSto, no procede deslarar su nulidad, sino
confirmar la valídez del acto administrativo. Luego entonces, es necesarío
que tales omisiones, o vicios afecten,.las'.defensas del particular y
trasciendan al sentido de la resolución ímpugnada y que ocasionen un
perjuicio efectivo; porQue ,de,,lo cqntrario el concepto de anulación
esgrimido sería insuficiente y ocioso para declarar la nulidad de la
resolución administrativa Ímpúgnada. l

- CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATEßIA ADMINISTRATVA DEL" 
ÞruNrn crRcurro
Arnparo direceq4il2QQ4. l4aUricjo Chavçrg Blázquezy otros. 28 de abril de
2004. Unanimidad de votos, Ponente: Jean Claude Tron petit. Secretaria:
ClaudiaPatricia:P1-eraza.,Fspinoza.,,.
Véase: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo VII,
matzo "de '1991¡: página:'106, [s5¡5 I.2o.4.268 A, de rubro: "ACTOS
ADMINISTMTIVOS, VrqOS LEVES DF LO_S,"

Es infundado':lo-señalado,por la_.inconforrne en el segundo de

sus agravios en el sentido de que le agravia la resolución impugnada,

porque se,v¡olentô €rì:su pefluicÍo,el,contenido,de las fracciones II, V y

,VI del"aftículo 6 de la Ley,de, Procedimiento Administrativo para el Estado

de Morelos,'ya que el fallo emitido por la resporìsâble; no se encuentra

debidamente fundado,y motivado, cuando,los mot¡vos por los cuales se

le negó la' autorización pa,r.a ,establecer y opera,r"uryrCentro,de Verificación

Vehicular en cuautla, Morelos, no se ajustan a los hechos, pues se señala

en la misma, que se tiene por no cumplido el numeral 7.4.t. de la

Convocatoria número 01/2019, para otorgar cinco autorizaciones para

12
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establecer y operar en 'el Estado de Morelos, Centros de Verificación

vehicular obligatoria para el Estado-de Morelos, que éstablece, "2.4.1.-

origrnal de la solicttud de autorizacitín previamente entregada por la
DGPAC totalmente completada con los datos que ahí se solicitan.",

señalándose por la autoiidad:que; '"'NO 
CIJM4LE, en viftud de que no

especifrca municipio en el que se solicita la autorimción y de acuerdo al
numeral 7.4.1, deberá estar totalmente completada con los datos que ahí
se solicttan.', lo que le causa perjuicio ya que, se presentó la solicitud de

autorización para establecer y operar Centros de Verificación Vehicular,

acompañado a la misma escrito membretado en el que se indica que el

municipio respecto-del cual se,solicita la autorización es el de Cuautla,

Morelos, y en términos del punto 7.8 de la convocatoria número ouzorg,
sí se señaló:elrmunicipio en el que se:pide la autorizacién.

Esto es así, ya que el numeral 7,,4,L de la de la Convocatoria

número 0r120r9., para otorgar cinco autorizaciones para establecer y

operar eh el Estado de Morelos, Centros de verificación Vehicular

Obligatoriaipara el Estado de Morelos, estableCe;"7,4.1.- Original de la

solicitud de autorizaciún previamente entregada por la DG7AÇ

aparece en la misma convocatoriaidentifìcada ,o^o^m'ixTrÏ.itud 

que
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Observándose en la carpeta presentada como prueba por Ia

parte actora4, documentales a las cuales se les confiere valor probatorio

en términos de lo dispue5to por los a¡tículos 490y 491 delCódigo Procesal

Civil del Estadp de Mor:elos,de3pliçación supfetoria a la ley de la materia;

que, s, el cual únicamente se

encuentra llenado en el recuad!,o que establece los datos de la persona

físiea, sin señalarse nada en el apartado que refiere':tuluvrclprc EN EL

QUE SE .S.OLICITA U AUTORIZACION', visible en la parte final del

documento.

,-Luego, si en el punto 7.4.t. de la de la Convocatoria número

0I120L9, se establece que la solicitud de autorización debe presentarse

,y
 omitió referir en la misma el

Municipio en el'oue se solicita la autorización, es inconcuso que la

ahora quejosa no acató la instrucción que desde la expedición de la

referida convocatoria se señalaba, en el sentido de presentar tal

documento deþidamente llenado con los datos ahí se solicitaban, por lo

que. es fundada la determinación de la autoridad en la resolución

impugnada, por cuanto a que " 7.4.1. Original de la solicitud de

autonzackín previamente entregada por la DGPAÇ totalmente

completada con los datos que ahí se solicitan. No cuMpLE, en viftud de

que no especifrca municipio en el que se solicita la autorÞación y de

acuerdo al numeral 7.4.1, deberá estar totalmente completada con los

datos que ahí se solicitan."; no obstante que la parte quejosa haya

señalado en el agravio que se analiza que acompañó a la solicitud

presentada, el. ç_scrito membretado e1 el que s.e indica que el municipio

respecto del cual se solicita la autorización es el de cuaufla, Morelos, en

términos del punto 7.4.2 que refiere;" 7..4.2.- Carta en papel membretado

y con la frrma original del solicÌtante, su representante o apoderado legal,

indicando el municipio en que se pretende obtener la autonzación, dentro

de las ubicaciones contenidas en el Anexo 2 de la convocatoria'; pues

este es otro requisito diferente al analizado, el cual sí se tuvo por cumplido

por la autoridad responsable en la resolución de mérito.

a Fojas 33 a la 293
5 Foja 97

14



TJA EXPEDTEN TE TJA/3 aS/8 2/ 2 0 r 9

TRJBT'TIAL DE JUSTCIAADMINISTRA'IIVA

DELE$TADODEMORÉOS

ñ
ù
ñ
N
\
Srs\
N
\
IS
Jì
.N.\
N\

ñ
.s
fi

.Nè
N\
N

\
\
,ñ

\
s
N\

Es fundado pero inoperante lo señarado por la inconforme

en el tercero de sus agravios en:el sentido'de que le causa perjuicio la

motivación'deficiente respecto de lo manifestado por la responsable en el

punto 7.4.L0. de la resòlución combatida, en el' sentido de que "lvo
CUMPLE en virtud de que la fecha de elaborac¡ón ilel Plano de planta

Arquitectónica dice 24/04/2012 fecha -anterior a''. la presente

convocatoria¡ aunado a gae el Plano de planta Arguitectónica no

especifrca las dimensiones del acceso al centro de verifrcación, así mismo

el Plano de Planta Arquitectónica no indtca que elárea de verifrcación se

encuentra techada, obseruándose también que el ¿írea de entrega de

resultados se encuentra señalada en el plano como una oficina y no

cuenta con las dimensiones,de 3.0 x 5.0 por cada línea de verifrcación, El

Plano de Planta Arquitectónrca no espeafrca las medidas de las islas de

verifrcacióh, así también el Plano de Planta Arquitectónica no establece

medidas del patio de acumulacitín por lo que no se puede verifrcar su

cumplimrento. El Plano de Planta Arquitectónrca no establece ubicación

de panel electrónico. El Plano de'Planta Arquitectónica no establece la

zona de gases de calibracirín. Las cotas y medidas no se aprecian con

claridad. eresen? un Plano de Planta Aiquitectónica y nueve planos más

entrq los que se obserua íncongruencià eh 
./a 

información presentada. Al

ievisar la información conte¡tida en el disco compacto presentadq no

corresponde con lo establecido en el plano. La escala señalada en dicho

plano no coresponde al dibujo rea/'; cuando sí se cumple con la

informacién 'referida por la dgmandada en este punto, siendo

intrascehdente la fecha de los plgnos, pués.en la convocatoria no se

establece que deban estar fechados 'en :data posterior a la de Ia

convocatoria, I 6s¡6retándose ia . rnan¡f€staf la responsable que la

información contenida,en el disco compacto rìo,cor€sponde con el plano
-:l

y que la escalà señalada en el rnismo no corresponde al dibujo real, pero

no especifica qué 
lnformación es la guê no corresponde, ni por que la

escalá eS'distínta:a'l :dibujo' reá|,: por lo: que se realizó una motivación

deficiente.

Esto es así ya que en la multicitada Convocatoria número

0L120t9, en el punto 7.4.I0o, establece; " 7,4.10. Conforme al numeral 3,

15
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integrado por los puntos señalados en los sub numerales 3.1 al 3.19 del

Manual, se deber¿í anexar plano de planta arquitectónica general con

dragrama de localinción de instalaciones del centro propuesto dentro del

bign inmueble, frrmado,por perito en arquitectura o ingeniería civil que

cumpla con las especifrcaciones, de medidas. y líneas de seruicio

contenÌdas.en el Programa, el Manual, y en ésta Convocatoria, conforme

a la fracción ,VII del,artículo 10 del Reglamento, debiéndose anexar

también copia simple de la cédula profesionaldelperito que lo frrme para

determinar gue cumple con los requisitos técnicos, la que podrá

veriftcarse, ante la Secretaría de Educación Ptiblicd:.

.Texto del que se desprende que los planos presentados deberán

cumplir con las especificqciones de medidas, y líneas de seruicio

,contenidas en los puntos 3.1 al 3.19 del Manual;,mismo que fue

presentado por la pafte actora en la carpeta de documentos ofrecida

como prueba por su pafte -ya valorada-; y en la cual obra el Manual para

establecer y operar Centros de Verificación Vehicular en el Estado de

Morelos, publicado en el Per:iódico Oficial"Tierra y Libertad" número 544I,

de veintiuno de octubre de dos mil dieciséis, el qual en el punto 3

establece;

3.1 ACCESO A_L.,CENTRO DE VFRIFICACION La entrada al Centro
de Verificación debe mantenerse abiefta al público usuario del seruicio
de verificac.ión; sin embqrgo, debe estar presente personal del propio
Centro de Verificación con el fin de orientar a los usuarios sobre el- servicio de Ver:iflcación Vehicular..Pl:eferentemente éste acceso no debe
estar ubicado sobre vialidades primarias o de acceso controlado
(vialidades que satisfacen 'la demanda de movilidad continua de
vehículos en grandes cantidqdes, de acuerdo a la Secretaríia de
Movilidad y Transporte del Poder Ejecutivo Estatal); debe contar con
una superficie mínima de I met¡os de ancho por 5 metros de
largo. Cuando el acceso se encuentre sobre vialidades primarias o de
accesg controfaflo el ,Centrg de Verificació¡ deberá tomar las medidas
necesarias þara que no se acumulen los vehículos en dichas vialidades,
conforme se establece en este Manual.
En el espacio más cercano posible al acceso del centro de verificación
debe ubicarse a . la vista del usuario que .ingresa, un directorio
informativo con el nombre y cargo del personal del Centro de
Verificación; así como unrdiagrarna dé flujo que incruya ras indicaciones
necesarias para que los conductoles de los vehículos automotores
puedan identificar las acciones y procedimientos con los que van a
recibir el servicio de Verifiçación Vehicular.
El centro de Verificación dêbe evitar que se generen filas de vehícutos
en el acceso al mismo, implemgntando un sistema de turnos o citas para
una mejor prestación del seruicio al usuario. En el supuesto que el
usuario se presente a verificar sin cita y el Centro de Verificación cuente
con espacio en el patio de acumulación, se deberá prestar el seruicio de
forma inmediata sin que se interfiera con el sistema de citas mencionado

16



@l TJA
TRIBUML DE {JSNOAADMINISIR\'ÌIVA

DB-ESTADODEMORB-OS

' .,anteriormentê;'no obstante,.debefá,resèruar espacio en el patio para
recibir los vehícul05;:çs¡:çi[¿. :

3.2'ÁREA DE vERIFICACIóN''Es el espacio establecido dentro del
'centro,de verificación;.'e. el,cual se deben llevar a cabo todas las' , 'acciones e5tablecidaspara la aplicación de los protocolos de prueba de
emisiones vehiculares.

.:i,Enella'sedeben,alojarrlaslíneasdeverificacióndeemisionesvehiculares
: y,debe cóntal' con suficiente ventilación natural o aftificial para asegurar

una adecuada dispersión de ;los, gases ,contáminantes que añí se
generan. Asimismo, el área debe tener la suficiente iluminacíón natural
o artificial'åi éfêcto::de poder video grabar con nitidez el proceso de
Verificación Veh iculä r que se, rea lice en' cua lq uier hora rio, también debe

,r contar,.côn un-.techode estructura,metálica, loza o velaria el
' cualidebeiestar elevado para'permitir la dispersión de los gases.
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- ..., 3.3 ÁR¡n:DE ENTREGAIDE:RESULTADoS
. ''Es el lugar,establecido,dentro del Gefrtro de Verificación, en el cual se

r .debe entregar;la constancia de verificacíón tipo 0, OO, L,2 o de no
"aprobación al conductor de cada vehí,:ulo automotor evaluado, asícomo
'adherii el holograma correspondiente,a los vehículos que obtengan un
resultado aprobatorio; dicha área'.debe contar con un techo de
estructura metálica, loza o velaria, y debe tener una superficie' mínima de 3 metrOSr..por" 5; ,,metros, por cada línea de
verificación.

3.4 CAJA
Es el espacio establecido dentro del Centro de Verificación en donde se. debe.cobrar êl se¡viciô'de verificación:de emisiones vehiculares, las
copias de:los documentos,e impresiones que los conductores de los' vehículos,automotores'a verificar soliciten y, de acuerdo'a las tarifas
establecidas en la:;normativa aplicable; Se deberá colo,car en un lugar

. visible cercaho.a la,cäjarla siguiente información:
, ; â). La ta rifa del'seruicíé, de Ver:ificaciónrVeh icu la r;

b) La ta rifa del' servicio ide, las, copias.:e,iñrpresiones, y
c) La tarifa.de tas multas'por:incumflitniento a la normativa.

Para. el pago por el'seryicio:de verificación, el Centro de Verificación' deberá contar con terminales'bançárias- para el pago con tarjeta de' créditô y"débito. :1"

3.5C-UARTOS:DE:Có[4PUTO,..'
, ,. ,Son:los.sitios establecidos dèntro del Centro de Verificación en los que, deberán ìresgua'rdärsê:los equipo$ debierido contar un gabinete para el: - iequipo'de cómputoténtral, los equipos utilizados para la administración

de los eqú¡pos de ver:ificäcióñ; impresoras utilizadas para la .impresión
de constancias de VerificÞeiórì;:u¡ gabinéte para equipos de red privada
viftual y telefonía; un gabinete para equipo de video.

._l'..r,:1r,, : i . :'.';:1i, -.;.i¡,:''.,.:': .l

, ::E.6 BUZóT{.OEO¡T.IUÑCTAS Y SUGERENCIAS
,::r'rEl';.Cêhtfo dê Vei'ifiCãtióii tléöêicontar con un buzón en el cual los' '"': ' ': uedäni ofiiniórf; ,denuncia, queja o sugerencia',.:: ,.''ì', ,SeWici ,-.- .t::.. ..: ::

,,' .em,¡zoii débúubicärSe eñ!uñ€spacio visible dentro del área de entrega::: il:v,.?lTålfJå'iifl,'ffi:il:åffiJ:i;r,;',1¿:biendo

la llave deberá ser pioþöicionädä a'la'Piocuraduría.
' ..1-., 1,-, 'ìiit :

'3.?'rsLl\'DÉÌ\tËRlFrcflg¡ií¡,., :

Es'el espaci e veäficación en donde se ubican los
el(uipos de sionêSr-vehiculares y que dividen las
distintas líneas de veríficación vehicular existentes en el Centro de
Verificación.
Deben tener u¡ ancho mínimo de 0.80 metros y un nivel
superior al de la línea de verificación (a modo de banqueta) para
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delimitar el área de la isla y de la línea de verificación, así como evitar
el acceso de los vehiculos automotores a la isla de verificación, deberá
tener la misma longitud de la línea de verificación.
En la isla de verificación podrán ubicarse, además de los equipos de
verificación, de.en:ìiqiqnes vehicula¡:es, sillas o bancas para el descanso
de los técnicos verif¡çadores, ,

' 3.8.LÍNEA:DE:ESCAPE. ..]

Es el carril, ubicado a;un, costâdo del área de verificación y del patio de
.acumulación vehicular,por donde los vehículos que no vayan a recibir el
servicio de verificación de emisiones vehiculares puedan salir de forma

' I 'rápida del Gentro de..Ver:ificación;,la cuaLdebe tener un ancho mínimo, , de 3.metros, La.existencia de,másde una línea de escape en el Centro

' de Verificación es opcional,

. 3.9 LÍNEA DE VERIFICACIóN
' Es la supeficie.de un Centro deVerificación destínada a la medición de

verificación de emisiones vehiculares y demás infraestructura necesaria
para la' medición de los contaminantes, debe separar las líneas de

, verificación. En,ella se desarrollan de forma armonizada y continua las
-acciones establecidas g¡,,los protocolos de prueba de las emisiones: ,vehiculares definidas por la normativa correspondiente; dicha línea debe' contarcon una.superf¡cie mínima de 5 metros de ancho por 10 metros, . , de,largo.

3:10 OFICINAS
El Centro de Verificación deberá. contar con oficinas en donde se
desarrollen únicamente las actividades administrativas del mismo.

, .3.11 PANEL,DE AVISOS
, El Centro de Verificación debe contar con un espacio en el que se

' coloque un panel donde se muestre la información relevante que

inforrnación y documentâción: 
'

a) Programa de Verificación Vehicular Vigente;
b) Procedimientos de verificación de acuerdo a la normatividad vigente;
c). Procedimiento de:la revisión visual;
d) Tipo de constancias aprobatorias;
e).Los niveles de emisión'y requisitos para alcanzar una constancia
aprobatoria del tipo "doble 00", "Ort \r1/ y \\2u de acuerdo al programa
de Verificación VehÍcular y Normas Oficiales Mexicanas Vigentes;
f) Los criterios para alcanzar una constancia de acuerdo al programa de
Verificación V.êh icu la r Obligatoria Vigente;
g) Los tipos de rechazq y sus, principales causas, y
h) El aviso de,privacidad cqn que cuente, de conformidad a la legislación
apl¡cable. Está prohibido incluir en el panel de aviso cualquier papel que
contenga información no.relacionadalcon el proceso de verificación de
las emisiones vehiçulares,

3.12 PATIO DE ACUMULACIóN VEHICULAR
'. Es el ,área .del Centro de VerÍficación destinada a la espera de la

aplicación-de la prueba de verificación de emisiones vehiculares, la cual
debete¡-er una superfic-ie- mínima de 3 metros de ancho por 10
metros de largo, p-or. cadq líne¡.dq,verificación.
Con peren infructuosamente la

, pres emisiones vehiculares, el
,; pers realizar en esta área una
r pliryìer,a evaluación'de'los documentos que el usuario presenta para la. aplicación de la prueþa.

En caso de contar con los documentos necesarios para la realización de
la prue n Vehiculaç el p
deberá uctor sobre las

. , logístic los Centros de
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deberá"informar al conductoi,sobre los,documentos faltantes y la fecha
" límite para verificar, su,, unidad; además de realizar las acciones
necesarias para facilitarle la.salida del, Centro de Verificación.

- .'3.13 SEÑALAMIENTOS I

En' el. centro de,,verificación,deben' ubicarse los señaramientos
necesarios para facilitar al 'usuario la identificación de las áreas del
,centro'y las,prohibiciones existentes, lo cual deberá cumplir con.lo
dispuesto en elAnçxo,1 del presente Manual.

3. 14 SE RVIGIOS SANITARIOS
Los Centros de Verificación deberán contar con instalaciones de seryicios
sanitarios con acceso gratuito para el personal que labora en é1, así
como para los usuarios del Centro de Verificación.

. 'El.servicio sanitariordebe.contemplar un área exclusiva para personas
'. '. del, sexo femenino.,y otra exclusiva para":personas del sexo masculíno,

mismos querdebe contar con.las instalaciones necesarias para personas
. con':discapacidad¡,:,coÏì cambiadores,y contenedores para pañales;

: asimismo deberán:tomer las acciones necesarias para que los seruicios
Se qlìcuentren siempre limpios y con los elementos necesarios para su
uso (papel higiénico, jabón para manos, agua y papel o algún elemento
eléctrico para el secado de las'manos).
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, 3¡15 SISTEMA DE..AFORO Y REGISTRO DE PERSONAS Y
VEHÍCULOS QUE TNGRESAN
Se debe tener un sistema que:ftIncione en todos sus componentes del
panel y del sistema. interno. .que,permita contabilizar los autos que

: ri¡gresan, verifican.v egresan.del Centro de Verificación, mismo que debe
.,, ' calcular el tiempo estimado de espera del usuario. Este cálculo se debe- realiTar con base'en:el número de líneas de verificación exjstentes en el

Centro, de Verifìcación;_duración de,cada Verificación Vêhicular y el
rnúmer-o de vehículos:autdmotores presentes en el mismo.

, El ti,empo estimado de espera para verificar debe mostrarse al
.,,.,público:a través de un:panel electrónico que debe ubicarse en

',,,,,,1a entrada;del'Gentro de,Verificación, de forma tal que sea
. visible ;desde, los,,vehículos:,automotores que c¡rculan en la
vialidad sobre ta cual.rse.encuentre et acèesó al Centro de

, ',; Verificación. : :,.: " rl::
: :, . t 'El registro de vehículos y u5uarios,que ingresan al centro de verificación

,,,debe-,real'izarse de'forma electrónica; mediante una bitácora de control
digital;en tiempo r€aly,:sg¿r:sfilizado'previa autorización de la Secretaríia.
El registro de vehiculos,:debe; realizarse sea cual fuere el motivo de
ingreso de los mismos debiendo contener los siguientes datos:
a) Nombre completo de las personas que ingresan al Centro de

, VerificaCión. Trätándsserde las que ingiesan a bordo de un Vehículo,
únicamente se deberá registrar el del conductor del vehículo
motorizado; '

b) Fecha y hora de ingreso y salida;
c) Marca, submarca, modeloj VIN y núrheiö de píacæ del Vehículo
ingresado, y
d) Motivo de íngreso al Centro de Verificación. El registro de las personas

mensualmente de forma electrónica a la SGAS y la Procuraduría cuando
,; ,:lo iêquieiaii. r: ; : !-' .' : , ì :', "' -

t ,: ,

3.16 TELÉFOñO DE DÉNrtñCrAs ÛERrFrCArEt)
, Se .debe,ço¡ta¡ Çentro.,del Çentro de,Verificación con un teléfono que
peimitâ'lá tomunièac¡ðn eñtre ef usuario'ãêl seruicio de verificación

.Vehicular y la'Procgradutía. anle qu
denuncia. Este teléfono deberá proveer

' ôomt¡nicaiióri directa:dêl usuãiio ,cOrt

ten, una
de forma g el servicio de

y debe estar
ubicado en un sitio visible y de fácil acceso a los usuarios.
Las características del equipo telefónico deben: respetar las
especificaciones de imagen que determine la Secretaría, además de las
siguientes:
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a) La caseta de acrílico debe ser colocada a una altura del nivel del piso
de 1,20 metros;
b) El anuncio "VERIFICATEL" de PVC debe ser colocado arriba de la
caseta con una separación de entre 20 y 30 centímetros, el cual deberá
estar centrado con,respecto a la caseta;
c) El aparato telefónico.debe ser colocado en forma equidistante dentro
de la caseta de acr:ílico;
d) La caseta deberá ser colocada en un sitio visible del Centro de
Verificación, preferentemente en algún'sitio posterior a las líneas de
verificación y en alguna zona que ofrezca seguridad al usuarío de
cualquier accidente;:
e) La caseta debe estar delimitada por un rectángulo de 60 por 60
centímetros, con una franja con un ancho de 8 centímetros en color
amarillo, y
f) La caseta "VERIF.ICATEL" deberá ubicaise en un sitio en donde pueda

, ser obseryada con alguna de las cámaras con control remoto de, : movimiento (PTZ).

3¡17 ZONA DE GASES DE CALIBRACIóN
Es el espacio en donde se deben ubicar los tanques que
contienen.los gases que se utilizan para la calibración diaria de
los equipos de Verificación rVehicular, misma que debe ser una
zona ventilada, con'techo de estructura metálica, loza o velaría,
perfectamente identificada y de acceso restringido,

3.18 SALIDA
La salida del Centro de Verificación debe estar diseñada de tal forma
que facilite una rápida y segura incorporación a la vialidad.

3.ß ÁREA DE ESPERA
En todos los Centros de Verificación deberá existir un área techada para, que los usuarios del servicio de verificación de emisiones esperen de
forma segura mientras se realiza la medición de emisiones de sus
vehículos automotores, esta área debe contar con sillas y no debe estar
en la zona de prueba del área de verificación.
En el área dé espera deberá de ser colocada, por lo menos, una pantalla
de 50 pufgadas con conexión a interneÇ con la finalidad que en la misma
se pueda mostrar a los usuarios del servicio, en tiempo real, la
información y comunicados que la Secretaría determine.
En caso que en el área de espera no sea posible la instalación de la
pantalla, deberá de ser colocada; por lo menos; una pantalla de 70
pulgadas con conexión a internet en el patio de acumulación, o donde
sea visible la,información de la misma desde cualquier ángulo del Centro
de Verificación, con la finalidad que en la misma se pueda mostrar a los
usuarios del seruicio, en tiempo real, la información y comunicados que
la Secretaría determine.

Texto del que se desprenden las especificaciones con las que

deberán contar las instalaciones en las que se pretenda instalar un Centro

de Verificación Vehicu la r.

Ahora bien, el SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL

PODER EJEcurIVo ESTATAL en la resolución impugnada respecto del

punto 7.4.t0. señaló, que no cumple con lo requer¡do en este apaftado;

"...en virtud de gue la fecha de elaboractón del plano de planta

Arquitectónica dice 24/04/2012 fecha anter¡or a la presente

convocatoria/ aunddo a que el Plano de Planta Arquitectónica no
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especifrca las dimênsiones delacceso al centro de verifrcación, asímismo

el Plano de Planla Arquitecftínica no tndica que el área de verificación se

encuentra techada, obseruándose también que el área de entrega de

resultados se encuentra señalada en el plano como una ofrctna y no

cuenta con las dimensiones de 3.0 x 5.0 por cada línea de verifrcación. El

Plano de Plânta Arquitectónica no'especifrca las medidas de las tslas de

verifrcación, así también el Plano de Planta Arquitectóníca no establece

medidas del patio de acumulación por lo que no se puede verifrcar su

cumplimien'to. El Plano de Planta Arquitectónica no establece ubicación

de panel electrónico. El Plano de; Plânta Arguitectónica no establece la

zona de gases de calibración. Las cotas y medidas no se aprecran con

claridad. Presenta un Plano de,Planta Arqultectónrca y nueve planos más

entre los que se obserua tncongruencia en la información presentada. Al
reuisar la información contenida en el dtsco compacto presentado, no

corresponde con lo establecido en el plano. La escala señalada en dtcho

plano no corresponde al dibujo reaf .

Determinación de la que se desprenden a juicio'de la responsable,

lossigrltientesincumplimientosi'

a) La fecha de elaboración'del Plano de Planta Arquitectónica -

veinticuatro de abril de dos m¡l diecisiête- es anterior a la de la

convocatoria -veinte de fêbrero de dos mil diecinueve-.

b) El Plano de Planta ArQuitectónica;

'1. 'No especifica fas dimensiones del,aõceso: lal centro de

vertlrcacfon,

2. No indica que el área de Úerificación se'encuêhtra techada,

3. No especifica las medidas de las islas de verificación,

4. No establece medidas del patio de acumulación por lo que

no se puede vêrificar'su cumplimiento,
,- --'5.'No establece ubicäción dè panel electrónico,

: ; 6i'l\ó ëstablece la zona'ds gases de cälibración,

c) El áréa d'd ehtrega de resultados se encuentra Señalada en el

plano como una oficina'y no cuenta con las dimensiones del3.0 x 5.0 por

cada línea de verificación.

d) Las cotas y medidas no se aprecian con claridad,
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e) Presenta un Plano de Planta Arquitectónica y nueve planos

más entre los que se observa incongruencia en la información presentada,

f,) Al revisar la información contenida en el disco compacto

presentadg,,no corresponde con lo establecido. en el plano,

g) La escala señalada en dicho plgno no, corresponde al dibujo

real.

En esta tesitura, efectivamente es fundado lo aducido por la

inconforme en relación a que, en la convocatoria emitida por la

rqsponsable, no se establece que los,planos deban estar fechados en data

posterior al de la convocatoria, por lo que, estaþlecer que no se cumple

con el punto 7.4.I0. por esta razón, es ilegal.

Igualmente, es fundado lo,referido por la quejosa en cuanto a

que la autoridad demandada al señalar en el fallo impugnado que las

cotas y medidas no se aprecian con claridad, que se presenta un Plano

de Planta Arquitectónic¡ y nueve planos más entre los que se obserua

incongruencia en la información presentada, que al:revisar la información

contenida en el disco compacto presentado, no corresponde con lo

establecido en el plano y que escala señalada en dicho plano no

corresponde al dibujo real, realiza una motivación deficiente.

Esto es así, atendiendo a que la responsable no dice cuáles son

que las cotas y medidas que no se aprecian con claridad, no establece

claramente cuál es la incongruencia entre la información presentada en

el plano de planta arquitectónica y los nueve,planos entregados por la

ahora enjuiciante, sin establecer tampoco las razones por las cuales a su

consideración, la escala señalada en dicho plano no corresponde al dibujo

real, lo que origina que haya una motivación deficiente en la resolución

impugnada.

Sin embargo, son inoperantes tales ilegalidades, ya que el

SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL PODER EJECUTVO

ESTATAL, en el fallo impugnado señaló además que las documentales

7
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Arquitectónica;i1. No especificä las dimensiones del acceso al centro de

verificación, 2, Np indica que elárea de verificación,se encuentra techada,

3. No especifica las medidas'de las islas de veiificació n, 4; No establece

medidas'del patio ;de acumulacíón por lo que no se'puede verificar su

curnplimiento, 5. No establece ubicaeión de pañél electrónico, 6. No

establece'la zona de gases de 'calibración y 7, El,,área de,entrega de

resultados se encuentra'sêñalada ,en'el plano como unaL ofic¡na y no

cuenta con las dimensiones de 3.0 x 5.0 por cada línea de verificación.N
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Circunstanciaö Que,, no fueron contrévertidas por 
 en'los agravios que se analizan, por lo

que tales consideraciones continúan rigiendo elisentido de la resolución

cuya nulidad se reclama.

' Efec,tivamente es así, ya que como fue menciohado en párrafos

que antecêden, s¡'sl punto 7.4,L0. de la Convocatoria número 0tl20Lg,

se señaló'que

5eñalándosè-'en:1el nto;3-1 ACCESO AL CENTRO DE

VERIFIcACIóN,; qu"'t.eitráu ãi¿åni¡; oå ver¡n.ación debe contar con

úna superficie mínima -dq,8 metros'de anchà poi 5'metros de largo; en el

punto'3.2'ÁREA 9E'VERI|ICTIéN, quê esiá.debê contar con un techo

de estructura nietálica¡ loza .o rvelar¡a, el cuai debe estar elevado para

permitir la dispersión de los gases, en el punto ¡.¡ Ánfn DE ENTREGA

DE,RESULTIIDOS ciuë' d¡Cna' área. debé; contar, con un techo de esiructura
': l,l r "r,i':l ì

metálica, loza o velaria, y debe tener una supgrficie mínima de 3 metros

por 5 metros, por cada línea de verificación,.en el punto 3.7 ISLA DE

gue los equipos de verificación dq emisiones vehiculares

deben tener un ancho mín¡mo de.0.80. rnetros y un nivel superior al de la
': :. : j l

línea de verificación (a modo de banqueta) para delimitar el área de la
:. 

"lisla y de la .línea ,de, ,verificación, en el ,,punto 3.I2 PATIO DE

ACUMULACIÓN VEHICUT-AR que debe tener una superficie mínima de 3

metros de ancho por 10 metros de largo, por cada línea de verificación,

en el punto 3.15 SISTEMA DE AFORO y REGISTRO DE PERSONAS y

VEHÍCULOS QUE INGRESAN que el tiempo estimado de espera para
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ver¡f¡car debe mostrarse al público a través de un panel electrónico que

debe ubicarse en la entrada del Centro de Verificación, de forma tal que

sea visible desde',los vehículos autgmotores, que circulan en la vialidad

sobre la cual se encuentre el acceso al Centro de Verificación y en el punto

3.17 ZONA DE GASES DE CALIBRACIÓN se señala que esta es el espacio

en donde se deben ubicar los tanques Que contienen los gases que se

utilizan pa.ra la calibraciqn diar.ia de los equipos de Verificación Vehicular,

misma que debe ser una zona ventilada, con techo,de estructura metálica,

, leza,o velaría, perfectamente, idenlificada y de acceso restringido.

Por lo que si la pafte actora no controvirtió estas consideraciones

por]as cuales la autoridad demandadq ng tuvo,por cumplido el punto

7.4.t0., es inconcuso que las mismas continúan rigiendo el sentido del

fallo impugnado.

Sirue de apoyo a lo argumentado en líneas que anteceden, el

cqiterio jurisprudencial número IV.3o.A. Jl4, visible a página 1138 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta )C(I Abril de 2005,

sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del

Cuafto Circuito, de rubro y texto siguientes:

co N CEPTOS D E VrO LACrO N. RESU LÏAN,trNO pE RANTES pO R
INSUFICIENTES SI NO ATACAN TODOS LOS ARGUMENTOS
QUE, SUSTENTÄN EL SENTIDO DE LA SENTENCIA
COMBATIDA.6Resu!_tan inoperantes los conceptos de violación
expuestos en la demanda de amparo directo quä no controvieften
todas las consideraciones y,fundamentos torales del fallo reclamado,
cuando, por sí solos, pueden sustentar el sentido de aqué|, por lo
que al no haberse controveftido y, por ende, no demostrarse su
ilegalidad, éstos continúan rigiendo el sentido de la resolución
combatida en el juicio constitucional. De ahí que los conceptos de
violación resulten inoperantes por insuficientes, pues aún de resultar
fundados no podrían conducir a conceder la protección
constitucional solicitada,
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO
CIRCUITO.
Amparo directo I4712003. Seruicios Ferroviarios de Norteamérica, S.A. de C.V. 29
de enero.de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Bonilla Pizano. Secretario:
Alejandro Albores Castañón.
Amparo directo 26212004. consuelo García González. 11 de noviembre de 2004.
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Bonilla Pizano. Secretaria: Sandra Elizabeth
López Barajas.
Amparo directo 16412004. Ecco servicios de Personal, s.A. de c.V. 2 de diciembre
de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús R. Sandoval Pinzón. Secretario: Luis
Neri Alcocer.

6 IUS Reg¡stro No. 178,786
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Amparo directo 302120M. otscar Garza pedráiá.2l de enero de 2005. unanimidad
de votos. Ponente: Jesús R. sandoval pinzón. Secretario: Luis Neri Alcocer.
Amparo directo 37712004.'Huepeche construcêiones, S.A. de c.v. 4 de febrero de
2005. uhanimidad de votos. Ponente. Jesús R. sandoval pinzón. secretario: pedro
Gerardo Álvarez Álvarez del Castillo.
Véase: Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo VI,
Materia L7;-tesis 40y 480, de rubros: I'AMPARO CONTRA
SENTEN DE VIOLACION INOPERANTES. REGLAS PARA
DETERMINARLOS.'', respectiva mente:

Es infundado lo señalado por la inconforme en el cuafto de

sus agravios en dl sentido de que le causa perjuicio lo determinado por la

autoridad en el punto 7.4.L1. de la resolución combatida, en el sentido

de que; " No cuMPLE en virtud de que no anexa la traducción del manual

del equþo denominado  tal como lo

establece el numeral 5.1 de la convocatona.", cuando en la convocatoria

0Ll20L9 emitida, no se señala que las especificaciones técnicas o

manuales de funcionamiento del proveedor, que se debían anexar tenían

que estar traducidos al español; más aún cuando se señaló en la cafta

respectiva y bajo protesta de decir verdad que los equipos de medición

serian , del cual la información viene en

español.

Efectivamente es así ya que en la multicitada Convocatoria

número 0L120I9, en el punto 5:1, se establece que; "5.1.- Las solicitudes

y todos los documentos que las integrEn deberán presentarse en idioma

españo[ en caso que se refreran anexos técnicos, folletos, catiílogos y/o

fotografías, instructiws o manuales de uso para corroborar las

especifrcacio¡7es, cagcterísticaT y calidad de los mismos, éstos podrán

presentarse en e/, idloma del paß de origen, siemprà y cuando se

acompañen de su,traducción alespañolla cualserá tomada como válida."
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Punto del que se degprende !a indicación de que las solicitudes

y todos los documentos que las integr:an deberán presentarse en idioma

español, èn,caso. que,se refieran anexos,técnicos, fofletosr catálogos y/o

fotografías, instructivqs o manuales de uso para corroborar las

especificaciones, característlcas, y calidad de los misrnos, .éstos podrán

presentarse en el idioma del país de origen, siempre y cuando se

acompañen de su traducción al español la cual será tomada como válida.
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Por lo que existía la obligación de 

, de anexar la traducción del manual del equipo denominado

, para cumplir con el punto 5.1 de la

citada convocatoria, por lo que el incumplinriento del punto 7.4.tL.

referido por la autoridad:demandada en la resolución de mérito, se

encuentra apegada a derecho, ya que la accionante no cumplió con tal

punto, al no anexar la traducción del manual del equipo denominado

 tal como lo establece el numeral 5.1 de

la convocatoria.

Pues mediante escrito dirigido al Secretaria de Desarrollo

sustentable y Director General de Procesos para la Adjudicación de

contratos de la Secretaria de Administración, fechado el uno de matzo de

dos mil diecinueve, la pafte actora anexo las especificaciones de los

equipos de medición con la finalidad de acreditar que cumplen con la

normatividad aplicable, adjuntando al mismo las especificaciones los

equipos de medición denominados ,

y , obseruando que si bien er primero

se presenta en idioma español; el segundo en idioma inglés, por lo que

en términos de lo establecido en el punto 5.1 de la citada convocatoria

era su responsabilidad anexar la traducción del manual del equipo

denominado 1 y cumplir así con lo

mandatado por la autoridad convocante en tal punto, lo que en la especie

no sucedió, de ahí lo infundado de su agravio.

En las relatãdas condiciones' al fundados pero

inoperantes en un lado e infuñdados en os agravios expuestos

por la parte actora, se confirma la validez de la resolución definitiva del

proceso de convocatoria número otl2oLg, para otorgar cinco

autorizaciones para establecer y operar en el Estado de Morelos, Centros

de verificación Vehicular obligatoria para el Estado de Morelos, emitida

por , en su carácter de SECRETARIO DE

DESARROLLO SUSTENTABLE DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL,

publicada en el Periódico oficial "Tierra y Libertad" número 56g8, de

veintidós de mazo de dos mil diecinueve.

7 Fojas 199 a 1a.280
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Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en ro dispuesto

en los aftíóulos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justlcia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

PRIMERO:- Este Tribunal en' Pleno es bompetente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando I de la presente resolución.

SEGUNDO.- Se sobresee el juicio promovido por 

, contra actos de Ia SECRETARIA DE

ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEI- GOBIERNO DEL ESTADO

DE MORELOS; DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS PARA I.A
:,

ADJUDICACION DE ' 'CONTRATOS DE I.A SECRETARÍA DE

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE M y DIRECTORA GENERAL

DE GTSnÓITI AMBIENTAL DE I.A SECRETARÍA DE DESARROLLO

SUSTENTABLE DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL; al actualizarse la

fracción XVI del aftículo 37 de la'Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos; conforme a las razones y motivos' 'expuestos en el

considerando. V de esta sentencia.

TERCERO.- Son fundadas pero inoperantes en un lado e

infundadas en otra, las razones de impugnación hechas valer por

CONTTA ACTOS dCI SECRETARIO DE

DESARROLLO SUSTENTABLE DEL :PODER EJECUÏVO ESTATAL, CN

términos de los argumentos vertidos en el considerando VII de la'

presente sentencia ; consecuentemente,

CUARTO,- Se confirma la validez de la resolución definitiva

del proceso de Convocatoria número 0I120L9, para otorgar cinco

autorizaciones para establecer y operar en el Estado de Morelos, Centros
'' :

de Verificacióh Véhicular Obliþatoria para el Estado de Morelos, emitida

por , en su carácter de SECRETARIO DE

DESARROLLO SUSTENTABLE DEL PODER ÜECUTIVO ESTATAL,

publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5688, de

veintidós de matzo de dos mil diecinueve.

.ÏFIBL'NIAL 
DE JUSTCIAADMINISIRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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QUINTO.- Son improcedentes las pretensiones de la parte

actora.

SEXTO,: En su.oportqnidad archívese el presente asunto como

total y definitivamente conçlu!do,.,

N9TIFIQU ESE PERSONALM ENTE.

Asi por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno delTribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, Magistrado Presidente Licenciado MANUEL GARCÍA

, QUINTANA& Titular de la Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado M, en D. MARTÍN

JAs.so Dínz,,Titular de !a Prfmera sala de Instrucción; Magistrado

Ltcenci,ado GUILLERM9 ARRoYo cRUz, Titular de la Segunda sala

de,Instrucción; Magistrado Dr. JORGE ALBERTO ESTRADA cuEvAs,

Titular de la Tercera sala de Instrucción y ponente en este asunto; y

,Magistrad.o !t. êD D,,JoAQUÍN ROQUE GONáLEZ CEREZO, Titutar

, de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas;

ante la Licenciada,ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General

de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

N EL GARCIA QUINTANAR
TITUI.AR DE I.A CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATVAS

MAG

M. END.M
'TITUIáR DE LA PRIM

N
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LICEN
TÏTULAR DE

Dr. ESTRADA CUEVAS
TITUI.AR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

N E ZALEZCE
TITUI.AR DE I.A ESPECIALIZADA
EN RES ISTRATVAS

NERAL

LICENCIADA CAPISTRÁN
la

de el

misma que es aprobada en pleno de fecha cinco de

TRIBLJML DE JUSTICIAÆMINISIR/\TIVA

DELESTADODEMORÉOS
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